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Económica, que prestará al mismo el apoyo técnico y
administrativo preciso para el ejercicio de las funciones
que se le encomiendan y que será dirigida y coordinada
por el Secretario del Comité de Inversiones.

El Presidente del Comité de Inversiones podrá incor-
porar al mismo, con carácter permanente o eventual,
y en calidad de asesor, a cualquier persona, al efecto
de que preste su colaboración y asesoramiento en las
funciones y trabajos desarrollados por el Comité.

Cuarto. Organización y funcionamiento.
1. El Comité de Inversiones podrá reunirse en Pleno

o en Comisión Permanente.
2. El Pleno del Comité de Inversiones estará inte-

grado por la totalidad de sus miembros y al mismo corres-
ponde al ejercicio de las funciones señaladas en el apar-
tado segundo de esta Resolución.

El Comité de Inversiones se reunirá con carácter ple-
nario siempre que sea convocado por su Presidente y,
en todo caso, al menos, cuatro veces al año.

Necesariamente, una de esas reuniones deberá cele-
brarse en el primer trimestre de cada ejercicio, con el
objeto de analizar las inversiones a realizar en el ejercicio
presupuestario inmediato siguiente.

3. La Comisión Permanente del Comité de Inver-
siones estará integrada por el Vicepresidente y el Secre-
tario y por los representantes de los Departamentos o
Servicios afectados por los asuntos que en cada reunión
sean objeto de estudio o debate, teniendo como com-
petencias el estudio, análisis y debate de los asuntos
específicos que, en ejercicio de sus funciones, le enco-
miende el Pleno, y la resolución de las incidencias sur-
gidas en la gestión de los acuerdos adoptados por el
Pleno, elevando a éste el resultado de sus trabajos.

4. Las convocatorias de las reuniones deberán
comunicarse a los miembros del Comité con una ante-
lación mínima de setenta y dos horas, incluyendo en
las mismas el orden del día de los asuntos a tratar.

5. El régimen jurídico de convocatoria y celebración
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos será el pre-
visto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 31 de marzo de 1998.—El Presidente, Juan
Costa y Climent.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

10997 LEY 1/1998, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de las Islas Baleares.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Islas Baleares ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar
la siguiente Ley del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 51 de la Constitución dispone que los pode-
res públicos garantizarán la defensa de los consumidores

y usuarios, protegiendo mediante procedimientos efica-
ces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses eco-
nómicos de los mismos, y que promoverán la información
y la educación de los consumidores y usuarios, fomen-
tarán sus organizaciones y las oirán en la cuestiones
que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la
Ley establezca.

A fin de cumplir el mandato constitucional, las Cortes
Generales aprobaron la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
que vino a establecer el marco general a nivel estatal
en esta materia tan reciente en nuestro Derecho.

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares realiza
la función ejecutiva en materia de defensa de los con-
sumidores, en el marco de la legislación estatal, desde
la aprobación de nuestro Estatuto de Autonomía. Con
la ampliación de competencias operada por Ley Orgánica
9/1994, de 24 de marzo, se ha elevado el nivel com-
petencial al desarrollo legislativo de la materia de defen-
sa de los consumidores y usuarios, de acuerdo con las
bases y la ordenación de la actividad económica general
y la política monetaria del Estado, y las bases y coor-
dinación general de la Sanidad, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 11.12 del Estatuto.

El ejercicio de esta competencia requiere la regula-
ción de la materia de defensa del consumidor y usuario
en el ámbito de nuestra Comunidad, concretamente para
regular las peculiaridades e intereses propios de las islas
Baleares, mediante una norma de rango legal que
desarrolle el mandato constitucional impuesto por nues-
tra norma fundamental a los poderes públicos en el ar-
tículo 51.

Se ha aprovechado la elaboración de la norma para
colmar aquellas lagunas que la Ley estatal contiene espe-
cialmente en el campo de la actuación administrativa,
que necesitaban de una regulación con rango legal; tam-
bién se han adecuado determinadas actuaciones admi-
nistrativas a las prescripciones contenidas en la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En
este campo se han definido las competencias de la Admi-
nistración Autonómica de cara a la protección de los
consumidores y usuarios en el ámbito territorial de las
islas Baleares.

Asimismo, se incorporan las prescripciones de las últi-
mas directivas comunitarias en materia de defensa del
consumidor a fin de hacer efectivas las políticas de pro-
tección de los consumidores y usuarios de la Unión
Europea.

La Ley trata de dar un enfoque nuevo al reconoci-
miento de los derechos de los consumidores y usuarios
puesto que ha pretendido agotar la regulación del reco-
nocimiento de estos derechos hasta donde el ámbito
competencial del Estatuto le permite.

Destacamos como novedades la protección prioritaria
de determinados colectivos, el establecimiento de un
único modelo de hoja de reclamación para todos los
sectores económicos y profesionales, la protección de
la normalización lingüística en el etiquetado y las rela-
ciones comerciales y del fomento de la educación del
consumidor en el sistema ordinario de enseñanza, la pro-
tección del diálogo y de la participación de las asocia-
ciones de consumidores y usuarios y de las organiza-
ciones empresariales, así como también de las Admi-
nistraciones Públicas; la consolidación del Consejo
Balear de Consumo; la obtención del apoyo institucional
en el Sistema Arbitral de Consumo y en la resolución
de reclamaciones; la creación de una red de oficinas
de información al consumidor, y el establecimiento de
procedimientos de inspección eficaces, con especial refe-
rencia a la adopción de medidas cautelares y preventivas,
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y de un procedimiento de vigilancia y amonestación para
las infracciones menores, en un marco de coordinación
y colaboración de las Administraciones Públicas.

La Ley pretende conseguir un elevado grado de pro-
tección de los consumidores y usuarios, mediante fór-
mulas de participación y colaboración con todos los
agentes sociales, principalmente con las organizaciones
de consumidores y usuarios y la coordinación a todos
los niveles.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto garantizar la pro-
tección de los derechos y de los legítimos intereses de
los consumidores y usuarios en el territorio de las islas
Baleares en cumplimiento del mandato contenido en el
artículo 51 de la Constitución y en el ejercicio de las
competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Artículo 2. Concepto de consumidor.

1. A los efectos de esta Ley se consideran consu-
midores y usuarios todas aquellas personas físicas o jurí-
dicas que, como destinatarios finales, adquieren, disfru-
tan o utilizan productos, bienes o servicios para su con-
sumo o uso personal, familiar o colectivo, siempre que
el proveedor sea una empresa, un profesional o la propia
Administración Pública.

2. A los efectos del apartado anterior será consi-
derada proveedora la Administración Pública cuando
preste un servicio o suministre un bien respecto del cual
se exige un precio.

Artículo 3. Sujetos excluidos.

No tendrán la consideración de consumidores o usua-
rios quienes, sin ser destinatarios finales, adquieran,
almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con
el fin de integrarlos en los procesos de producción, trans-
formación, comercialización o prestación de servicios a
terceros.

TÍTULO II

De los derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Derecho a la protección de la salud y a la seguridad
de los consumidores y usuarios

Artículo 4. Derechos de los consumidores.

En el marco de la Constitución y las Leyes se reconoce
a los consumidores y usuarios:

a) El derecho a ser protegidos frente a los riesgos
que puedan afectar a su salud y seguridad.

b) El derecho a la protección de sus legítimos inte-
reses económicos y sociales.

c) El derecho a la protección jurídica y a la repa-
ración o indemnización de los daños y perjuicios sufridos.

d) El derecho a recibir una información veraz, correc-
ta y suficiente sobre los diferentes productos y servicios.

e) El derecho a la educación y formación en relación
con todas las materias que puedan afectarles como con-

sumidores y usuarios, concebida de modo integral, inclu-
yendo, al mismo tiempo, el respeto al medio ambiente.

f) El derecho a asociarse para la representación y
defensa de sus legítimos intereses, y a la participación
y audiencia en consulta en las materias cuya regulación
les afecte.

g) El derecho a ser protegidos jurídica, administra-
tiva y técnicamente en las situaciones de inferioridad,
subordinación, indefensión o discriminación.

Artículo 5. Situaciones de protección especial.

Los derechos de los consumidores y usuarios serán
protegidos prioritariamente:

a) Cuando guarden relación directa con productos
o servicios de uso o consumo común, ordinario y gene-
ralizado.

b) Cuando afecten a los siguientes colectivos: Los
niños y menores de edad, las gestantes, los ancianos,
los enfermos, las personas con capacidades disminuidas,
y los turistas o personas desplazadas temporalmente de
su residencia habitual.

c) Con la finalidad de proteger adecuadamente los
derechos de los colectivos anteriores, los poderes públi-
cos atenderán especialmente:

La seguridad de los juguetes.
La idoneidad de los productos destinados al uso de

los niños.
La composición de los productos alimenticios infan-

tiles, su etiquetaje y la información que sobre ellos se
ofrece.

La seguridad de los aparatos e instalaciones del
hogar.

La seguridad en parques públicos, en locales des-
tinados a los niños y en zonas de recreo.

La regulación de la publicidad que pueda afectar a
los niños y a zonas de recreo.

La regulación de la participación de niños en publi-
cidad y de la emisión de mensajes comerciales dirigidos
exclusivamente a la población infantil.

La exhibición pública de imágenes, mensajes y obje-
tos que puedan afectar a la sensibilidad de los niños.

Los mensajes publicitarios sobre los productos die-
téticos y sobre la lactancia artificial para que no con-
duzcan a error ni sean utilizados para una información
falsa, tendenciosa o insuficiente.

Las necesidades específicas de los consumidores de
la tercera edad, especialmente en materia de comer-
cialización de bienes y prestación de servicios, consi-
deradas las posibles limitaciones de cualquier orden
colectivo.

La integración social como consumidores y usuarios
de personas con disminuciones físicas o psíquicas.

Artículo 6. Bienes de primera necesidad.

Serán objeto de una especial vigilancia y control los
bienes y productos de primera necesidad y los servicios
esenciales para la Comunidad, entendiéndose por tales
aquellos que, por sus especiales características, resulten
básicos para los consumidores.

Artículo 7. Irrenunciabilidad de los derechos.

1. La renuncia previa al ejercicio de los derechos
reconocidos en esta Ley y normas complementarias, los
actos en fraude de Ley y los pactos que tengan por
objeto la exclusión de su aplicación son nulos de pleno
derecho, de acuerdo con la legislación civil.
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2. En caso de condiciones mas favorables para el
consumidor en las normas estatales, se aplicarán éstas.

Artículo 8. Marco legal de protección.

1. Los legítimos intereses económicos y sociales de
los consumidores deberán ser respetados en los térmi-
nos establecidos en esta Ley y en la legislación general
sobre la defensa de los consumidores y usuarios.

2. Los casos de concurrencia entre esta normativa
y las disposiciones civiles, mercantiles y aquellas que
regulan el comercio interior y otras que puedan afec-
tarles, se resolverán de acuerdo con el principio de con-
dición más beneficiosa para el consumidor.

Artículo 9. Medidas para garantizar la idoneidad de los
productos.

1. Los productos, bienes y servicios puestos en el
mercado a disposición de los consumidores no impli-
carán riesgos para la salud o la seguridad.

2. Los riesgos que puedan provenir de un uso pre-
visible de los bienes y servicios, teniendo en cuenta su
naturaleza y las personas a quienes van destinados, se
deberán poner en conocimiento de los consumidores
a través de los medios adecuados.

3. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, ejercerán la adecuada
vigilancia y control en la elaboración, utilización y cir-
culación en su territorio de sustancias, bienes, productos
y servicios a fin de que cumplan las condiciones regla-
mentariamente exigidas para garantizar la salud de
acuerdo con la legislación vigente.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los intereses económicos
y sociales

Artículo 10. Protección contra los abusos contrac-
tuales.

Las Administraciones Públicas velarán y adoptarán
las medidas que sean de su competencia para conseguir
el cumplimiento de la legislación vigente con la finalidad
de que los consumidores estén protegidos contra las
prácticas abusivas en las transacciones, en especial las
contenidas en las condiciones generales de los contratos,
las prácticas que comportan la exclusión de los derechos
irrenunciables, las condiciones de crédito y otros servi-
cios de carácter financiero, la solicitud de pago de mer-
cancías no solicitadas y para que el contenido de la
publicidad, promoción y oferta de los bienes y servicios
prevalezca cuando se haya incurrido en una falta de
correspondencia con la realidad en perjuicio de los con-
sumidores.

Artículo 11. Hoja de reclamaciones.

1. Todos los comercios, servicios y actividades pro-
fesionales de las islas Baleares deberán tener un mismo
modelo de hoja de reclamaciones a disposición de los
consumidores y usuarios.

2. Reglamentariamente se establecerán las carac-
terísticas del modelo único de hoja de reclamaciones,
la forma en que se deberá informar de su existencia
y, el procedimiento de tramitación de dichas reclama-
ciones.

CAPÍTULO III

Derecho a la protección jurídica y a la reparación
de daños y perjuicios sufridos

Artículo 12. Derecho a reclamar y a resarcirse por los
daños y perjuicios sufridos.

1. Los consumidores tienen derecho, de conformi-
dad con la legislación vigente, a la reparación de los
daños y perjuicios que puedan sufrir como consecuencia
de la adquisición o utilización de bienes, productos y
servicios.

2. Sin perjuicio del derecho a acudir directamente
a la vía judicial, los consumidores y las asociaciones
de consumidores podrán dirigirse a las Administraciones
Públicas, a fin de ser atendidos y obtener la información
necesaria sobre las formas de protección de sus dere-
chos e intereses.

CAPÍTULO IV

Derecho a la información del consumidor y usuario

Artículo 13. Información sobre productos y servicios.

Para garantizar el derecho a una correcta información
sobre los bienes, productos y servicios puestos a dis-
posición de los consumidores y usuarios, deberán llevar
consigo de forma cierta y objetiva, una información veraz,
completa y eficaz sobre sus características esenciales
y su utilización.

Artículo 14. Lengua utilizada en la información.

1. La información facilitada al consumidor, a que
se refiere el artículo anterior, deberá figurar al menos
en alguna de las dos lenguas oficiales de la Comunidad
Autónoma.

2. Cuando se trate de productos cuyos datos de
etiquetado tengan relevancia para la salud o la seguridad
de las personas, la información facilitada figurará al
menos en la lengua oficial del Estado.

3. No se exigirá lo establecido en el apartado ante-
rior cuando los datos expresados en la lengua propia
de la Comunidad Autónoma sean fácilmente inteligibles.

Artículo 15. Contenido mínimo de la información.

Los productos y servicios puestos a disposición de
los consumidores y usuarios cumplirán las exigencias
determinadas en los Reglamentos de etiquetaje, presen-
tación y publicidad, y deben ofrecer la siguiente infor-
mación mínima:

a) El origen, la naturaleza, la composición y la fina-
lidad.

b) Los aditivos que, en su caso, lleven incorporados.
c) La calidad, la cantidad, su categoría y la deno-

minación usual o comercial si la tienen.
d) El precio completo o presupuesto, en su caso;

y las condiciones jurídicas o económicas de adquisición
y utilización, indicando con claridad y de manera dife-
renciada el precio del producto o servicio y el importe
de los incrementos o descuentos, en su caso, y de los
costes adicionales por servicios, accesorios, financiación,
aplazamiento del pago o similares.

e) La fecha de producción o suministro, el plazo
recomendado para el uso o consumo, o fecha de cadu-
cidad.

f) Las instrucciones o indicaciones para su correcto
uso o consumo, advertencias y riesgos previsibles.
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Artículo 16. Documentación informativa de las vi-
viendas.

En las viviendas de nueva construcción se facilitará
al comprador una documentación completa suscrita por
el vendedor, en la que se detalle, en planta a escala,
la vivienda y el trazado de todas las instalaciones, en
especial las de los suministros y fluidos, los materiales
empleados en su construcción, en especial aquéllos a
los que el comprador no tenga acceso directo.

También se entregarán al comprador de una vivienda
los siguientes documentos:

La cédula de habitabilidad.
En los suministros en que sea preceptivo, los boletines

del instalador autorizado, en especial los de energía eléc-
trica y gas.

El manual de uso y mantenimiento de la vivienda
y sus elementos.

Las garantías e instrucciones de los aparatos de uso
doméstico instalados por el constructor y que forman
parte de la vivienda como elementos accesorios a la
misma.

Y todos los demás documentos que sean de obli-
gatoria entrega por aplicación de la normativa estatal
y autonómica en materia de vivienda.

Artículo 17. Control de la actividad publicitaria.

La actividad publicitaria se desarrollará de conformi-
dad con los principios de objetividad, veracidad y auten-
ticidad, en el marco de la legislación general sobre publi-
cidad. Los poderes públicos harán uso de los mecanis-
mos que establezca la legislación vigente para obtener
la cesación o rectificación de la publicidad ilícita.

Artículo 18. Oferta, promoción y publicidad.

1. La Administración Pública adoptará las medidas
oportunas para que la oferta, promoción y publicidad
de los productos, actividades o servicios, se ajusten a
su naturaleza, características, condiciones, utilidad o fina-
lidad, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones
de publicidad.

2. En el marco de la legislación estatal, los datos,
las características y condiciones que se incluyan en la
oferta, promoción o publicidad serán exigibles por los
consumidores a pesar de que no figuren expresamente
en el contrato celebrado.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
si el contrato celebrado contuviese cláusulas más bene-
ficiosas, éstas prevalecerán sobre el contenido de la ofer-
ta, promoción o publicidad.

Artículo 19. Ofertas ilícitas.

La Administración Autonómica velará especialmente
por la protección frente a la publicidad, promoción y
ofertas ilícitas dirigidas a la población en edad infantil
o a otros colectivos a que se refiere el artículo 5.

Artículo 20. Actuaciones administrativas en materia de
información.

Las Administraciones Públicas que actúen en el ámbi-
to territorial de las islas Baleares llevarán a cabo las
siguientes actuaciones:

a) Impulsar la difusión de la información a los con-
sumidores y usuarios, y concertar con sus asociaciones
y con las organizaciones empresariales, fórmulas de par-
ticipación activa en las campañas informativas.

b) Promover la existencia de espacios divulgativos
sobre el consumo en los medios de comunicación.

c) Fomentar, en colaboración con las organizacio-
nes empresariales, la existencia de distintivos de cali-
dad para los productos, bienes y servicios de las islas
Baleares.

d) Informar a los consumidores y usuarios sobre los
productos peligrosos detectados en el mercado, en las
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

e) Promover la utilización de la lengua catalana, pro-
pia de las islas Baleares, en el etiquetado de los productos
y en la información de los servicios.

CAPÍTULO V

Derecho a la educación y formación
de los consumidores y usuarios

Artículo 21. Educación y formación de los consumi-
dores.

1. Las Administraciones Públicas en las islas Balea-
res velarán para que los ciudadanos puedan recibir for-
mación y educación en materia de consumo, conocer
sus derechos como consumidores y la manera de ejer-
cerlos con responsabilidad, como una contribución a la
formación integral de la persona.

2. La educación del consumidor y usuario estará
orientada al conocimiento de sus derechos y a la ade-
cuación de las pautas de consumo hacia la utilización
racional de los recursos, a la incorporación de valores
ecológicos en las decisiones individuales de compra, uso
y disfrute y a la corresponsabilidad del consumidor en
la conservación del medio ambiente.

CAPÍTULO VI

Participación, representación y consulta
de las asociaciones de consumidores y usuarios

Artículo 22. Concepto de asociaciones de consumi-
dores.

1. A los efectos de esta Ley, tienen la consideración
de asociaciones de consumidores y usuarios, las enti-
dades sin finalidad de lucro constituidas legalmente que
tengan como objetivo la defensa de los derechos e inte-
reses de los consumidores y usuarios.

2. También se considerarán asociaciones de con-
sumidores y usuarios las entidades constituidas por con-
sumidores con arreglo a la legislación de cooperativas,
entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación
y formación de sus socios y estén obligados a constituir
un fondo con tal objeto, según su legislación específica.

Artículo 23. Fomento de las asociaciones de consu-
midores.

1. Se reconocen las asociaciones de consumidores
y usuarios como cauce de representación y participación
de los consumidores y usuarios. Los poderes públicos
de las islas Baleares fomentarán, en sus ámbitos res-
pectivos, el asociacionismo de los consumidores y usua-
rios, y promoverán el diálogo de sus asociaciones con
las organizaciones empresariales y profesionales a través
del Consejo Balear de Consumo y otros consejos terri-
toriales y sectoriales.

2. La Administración Autonómica concertará con
las asociaciones de consumidores y usuarios fórmulas
de participación activa en programas conjuntos de pro-
tección a los consumidores.
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Artículo 24. Derechos de las asociaciones de consu-
midores.

1. Se reconocen a las asociaciones de consumido-
res y usuarios los siguientes derechos:

a) Estar presentes en los órganos colegiados de par-
ticipación y representadas en los consejos de carácter
general y sectorial en los que se traten asuntos que
puedan interesar a los consumidores y usuarios, incluido
el Consejo Balear de Consumo, en el modo en que regla-
mentariamente se determine.

b) La legitimación, en el marco de la legislación de
procedimiento administrativo, para promover como inte-
resadas procedimientos administrativos para la defensa
de los intereses de los consumidores y usuarios en todo
el ámbito territorial de las islas Baleares, y para per-
sonarse en los procedimientos iniciados por terceros.

c) Participar en el Sistema Arbitral de Consumo.
d) Disfrutar del beneficio de justicia gratuita de con-

formidad con las Leyes que lo regulan.
e) Acceder a las ayudas y subvenciones que con-

voquen y concedan las Administraciones Públicas de las
islas Baleares para la de defensa de los consumidores
y usuarios, en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

f) Acceder a los beneficios establecidos en la legis-
lación específica sobre el voluntariado, siendo la pro-
tección del consumidor una de sus áreas de intervención.

g) Exigir la rectificación pública de las comunica-
ciones e informaciones publicitarias engañosas o ilícitas
y ejercer en estos casos el correspondiente derecho de
réplica, de acuerdo con la normativa vigente.

h) En general, colaborar con la Administración y con-
certar con ella las actuaciones de interés común espe-
cialmente orientadas a la satisfacción de los intereses
generales.

2. Para poder gozar de los derechos enumerados
en los apartados a), c), y e) de los reconocidos en el
punto anterior, deberán figurar inscritas en el registro
de asociaciones de consumidores que se lleva en la Direc-
ción General de Consumo de la Consejería de Sanidad
y Consumo, del Gobierno de las Islas Baleares, y reunir
las condiciones y requisitos que reglamentariamente se
establezcan para cada tipo de beneficio. En la deter-
minación reglamentaria de las condiciones y requisitos,
se tendrán en cuenta, entre otros, criterios de implan-
tación territorial, número de asociados y programas de
actividades a desarrollar.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios
quedan obligadas a aplicar los medios de ayuda y cola-
boración que reciban con esta finalidad, exclusivamente
a la defensa de los consumidores o a la obtención de
los medios instrumentales y personales para conseguir
dicho fin.

4. No podrán disfrutar de los beneficios a los que
aluden las letras a), c) y e) del apartado primero, las
asociaciones que incluyan como asociados a personas
jurídicas con ánimo de lucro, o que perciban ayudas
o subvenciones de empresas o agrupaciones de empre-
sas suministradoras de bienes o servicios a los consu-
midores y usuarios, o que efectúen publicidad no exclu-
sivamente informativa de dichos bienes o servicios.

Artículo 25. Audiencia.

1. Será preceptiva la audiencia en consulta de las
asociaciones de consumidores y usuarios, las organiza-
ciones empresariales y las asociaciones y colegios pro-
fesionales legalmente constituidos, radicados en la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en el pro-
cedimiento de elaboración de los Reglamentos y dis-

posiciones administrativas de carácter general que afec-
ten directamente a los derechos e intereses que repre-
senten.

2. También será preceptiva la audiencia en consulta
de las asociaciones de consumidores y usuarios en:

a) El procedimiento de aprobación de los precios
y de tarifas de los servicios cuando afecten directamente
a los consumidores o usuarios y se encuentren legal-
mente sometidos al control de las Administraciones
Públicas de las islas Baleares.

b) El procedimiento de aprobación de las condicio-
nes generales de los contratos de empresas que ofrezcan
servicios públicos en régimen de monopolio.

c) Los casos en que una Ley así lo establezca.

CAPÍTULO VII

Consejo Balear de Consumo

Artículo 26. Consejo Balear de Consumo.

1. El Consejo Balear de Consumo, adscrito a la Con-
sejería de Sanidad y Consumo, se configura como el
órgano consultivo de colaboración y participación en
materia de consumo de las asociaciones de consumi-
dores y organizaciones empresariales.

2. Serán funciones del Consejo informar sobre pro-
yectos de disposiciones generales que afecten a los con-
sumidores y usuarios, promover iniciativas en relación
con el consumo y uso de bienes, fomentar el diálogo
entre asociaciones de consumidores y organizaciones
empresariales, y otras que, reglamentariamente, se esta-
blezcan.

3. Reglamentariamente se establecerán su compo-
sición, participación y funcionamiento.

TÍTULO III

De la actuación administrativa para la protección
de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I

Actuaciones generales

Artículo 27. Acciones administrativas.

Las diversas Administraciones desarrollarán las actua-
ciones jurídicas, administrativas y técnicas que sean pre-
cisas para la efectiva protección de los consumidores.
Entre otras llevarán a cabo las siguientes acciones:

a) Colaborar y cooperar en la protección a los con-
sumidores y usuarios, coordinando sus actuaciones a
fin de hacer efectivo el principio de eficacia en la acti-
vidad administrativa.

b) Intervenir como mediadoras en la resolución de
los conflictos entre los consumidores y empresarios.

c) Fomentar el Sistema Arbitral de Consumo.
d) Proporcionar a los consumidores y usuarios toda

clase de información sobre sus derechos y otras cues-
tiones que les afecten como tales.

e) Promover la educación y formación de los con-
sumidores y usuarios.

f) Fomentar el asociacionismo de los consumidores
y usuarios.

g) Colaborar con las asociaciones de consumidores
y las organizaciones empresariales en campañas de infor-
mación y sensibilización de consumidores y empresarios
en materia de consumo.

h) Programar y realizar actuaciones de control e ins-
pección de los productos, bienes y servicios.
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i) Citación de los ciudadanos para su comparecencia
en las oficinas públicas cuando sea necesario para escla-
recer las actuaciones de control e inspección o las recla-
maciones, siempre que se hubiere intentado por los
medios habituales, y éstos no hubieran resultado sufi-
cientes.

j) Adoptar las medidas cautelares y preventivas
oportunas para la protección de los consumidores y usua-
rios frente a cada clase de riesgo, y otras circunstancias
que puedan afectar o perjudicar a la generalidad de
aquéllos.

k) Sancionar las conductas que constituyan infrac-
ción a las normas de consumo.

Artículo 28. Especificaciones de que deben disponer
los productos y servicios.

Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas
necesarias para conseguir que los productos y servicios
objeto de la presente Ley dispongan de las especifica-
ciones que determinen su calidad, se ajusten a ellas y
mantengan la adecuación a las expectativas de uso o
consumo que ofrezcan, y garantizarán:

a) Que de conformidad con la legislación aplicable,
el consumidor disponga de la garantía y del servicio
correspondiente postventa para los bienes de consumo
duradero. La garantía formalizada por escrito necesa-
riamente expresará:

1. El fiador.
2. El beneficiario.
3. El objeto o contenido de la garantía.

b) La exactitud en el peso y medida de los productos
y el correcto suministro de los servicios.

c) La correcta y transparente información sobre los
precios de los productos y servicios adquiridos al contado
o a plazos.

d) Legalidad de los precios de los recambios de los
bienes al aplicarlos en las reparaciones y mano de obra,
traslados y visitas.

Las Administraciones Públicas fomentarán y procu-
rarán:

a) La obtención individual de una mejor relación de
calidad para los bienes y servicios suministrados.

b) La prevención del despilfarro, en particular en
lo referente a:

El acondicionamiento de los productos.
La duración del uso de los bienes.
El problema de reciclaje de los materiales.

CAPÍTULO II

Resolución de conflictos

Artículo 29. Procedimiento en denuncias y reclamacio-
nes.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento
administrativo de mediación en la atención de las denun-
cias y reclamaciones de los consumidores y usuarios,
presentadas contra empresas, profesionales o adminis-
traciones, sin perjuicio de las actuaciones de inspección
y sanción que correspondan.

El procedimiento deberá contener, al menos, una fase
de alegaciones del reclamado y otra de información para
el reclamante.

Artículo 30. Sistema Arbitral de Consumo.

La Consejería de Sanidad y Consumo promoverá, en
el marco de la legislación vigente, el desarrollo del Sis-
tema Arbitral de Consumo y la adhesión al mismo de
las empresas, los profesionales y sus organizaciones, así
como de las asociaciones de consumidores y usuarios
de toda la Comunidad Autónoma.

Artículo 31. Promoción del arbitraje de consumo en
las empresas dependientes de las Administraciones
Públicas.

Las Administraciones Públicas radicadas en las islas
Baleares propiciarán en sus respectivos ámbitos que las
entidades y empresas públicas que dependan de ellas
y las entidades o empresas privadas que gestionen servi-
cios públicos o reciban recursos de aquéllas, se adhieran
al Sistema Arbitral de Consumo.

CAPÍTULO III

Actuaciones administrativas en materia
de información a los consumidores y usuarios

Artículo 32. Oficinas de información al consumidor.

1. Se promoverá la existencia de oficinas y depar-
tamentos de titularidad pública, como órganos de infor-
mación y asesoramiento a los consumidores y usuarios,
cuyo ámbito podrá ser autonómico, insular, municipal
o supramunicipal, atendiendo a los criterios de eficacia
y eficiencia.

2. Estas oficinas podrán tener un carácter especí-
fico, cuando estén especializadas en una materia con-
creta que pueda afectar a los ciudadanos como con-
sumidores o usuarios.

Artículo 33. Funciones de las oficinas de información
al consumidor

1. Son funciones de las oficinas de información al
consumidor y usuario:

a) Informar y orientar a los consumidores y usuarios
para el adecuado ejercicio de sus derechos.

b) La recepción y registro de denuncias y reclama-
ciones de los consumidores y usuarios, y su remisión
a las entidades y organismos correspondientes.

c) Mediar en la resolución de conflictos y fomentar
el Sistema Arbitral de Consumo, como cauce de reso-
lución de los mismos; sirviendo, en su caso, de sede
de los arbitrajes de consumo.

d) Suministrar la información requerida por las
Administraciones Públicas a efectos estadísticos y de
colaboración en la actuación de defensa de los consu-
midores y usuarios.

e) Realizar campañas informativas y actividades de
formación y educación de los consumidores y usuarios.

f) Informar acerca de las asociaciones de consumi-
dores y usuarios existentes y colaborar con las mismas.

2. Queda prohibida toda forma de publicidad expresa
o encubierta en las Oficinas de Información al Consumidor.

Artículo 34. Colaboración y cooperación con las Admi-
nistraciones Locales.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares concertará con las entidades locales
de su territorio fórmulas de participación activa en los
programas conjuntos de protección de los consumidores
y de cooperación en materia de consumo con las Admi-
nistraciones Locales de toda la Unión Europea.
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CAPÍTULO IV

Actuaciones administrativas para la educación
y formación de los consumidores y usuarios

Artículo 35. Desarrollo del derecho a la educación.

Al objeto de hacer efectivo el derecho a la educación
en materia de consumo, el Gobierno de la Comunidad
Autónoma adoptará las medidas oportunas para:

a) Establecer la colaboración precisa con los órga-
nos competentes, a fin de incluir la educación del con-
sumidor dentro del currículum ordinario de los centros
de enseñanza, en todos los ciclos y niveles de la edu-
cación obligatoria.

b) Asegurar la formación permanente en materia
de consumo del personal docente, en colaboración con
los organismos competentes en materia de educación.

c) Garantizar la formación permanente en materia
de consumo del personal que ejerza funciones de infor-
mación y orientación a los consumidores.

d) Elaborar y publicar materiales didácticos de apo-
yo a la educación y formación de los consumidores y
usuarios.

e) Promover la edición y difusión de vocabularios
especializados y otros materiales que faciliten el uso de
la lengua propia de las islas Baleares en los contratos
y, en general, en las actividades comerciales y profe-
sionales.

CAPÍTULO V

Control e inspección de los productos, bienes
y servicios

Artículo 36. Coordinación en el control e inspección.

1. Las Administraciones Públicas de las islas Balea-
res en sus respectivos ámbitos competenciales desarro-
llarán actuaciones de control e inspección de modo coor-
dinado sobre los bienes, productos y servicios puestos
a disposición de los consumidores y usuarios, a fin de
comprobar su adecuación a las normas vigentes en mate-
ria de protección del consumidor y usuario.

2. En especial, se adoptarán las medidas de vigi-
lancia prioritaria y continuada para asegurar el cumpli-
miento de la normativa reguladora sobre:

a) La calidad de los alimentos y bebidas y la ido-
neidad de los establecimientos donde se elaboren, mani-
pulen, envasen, almacenen o expendan.

b) El origen, distribución y utilización de los produc-
tos tóxicos; sustancias, preparados y productos peligro-
sos.

c) La calidad y seguridad de las viviendas y las ins-
talaciones de los servicios comunitarios, tales como flui-
do eléctrico, gas, agua, saneamiento y aparatos eleva-
dores, así como la idoneidad de los sistemas de pre-
vención y extinción de incendios.

d) La calidad en los medios de transporte público
o colectivo y, en particular, la seguridad de los menores
en el transporte escolar.

e) La seguridad en establecimientos de hostelería
y restauración, establecimientos públicos y demás luga-
res de uso o disfrute comunitario, de recreo o de prác-
ticas deportivas.

f) La composición, grado de inflamabilidad, toxici-
dad y normas de uso de los productos, así como la segu-
ridad, salubridad y calidad de los juguetes y otros pro-
ductos destinados a la infancia y a las gestantes.

3. La Administración Autonómica actuará coordina-
damente con las Administraciones Locales en la rea-
lización de las actividades de inspección y control.

4. Las actuaciones de inspección tendrán por obje-
to, preferentemente el control de aquellos bienes, pro-
ductos y servicios considerados como de uso o consumo
común, ordinario y generalizado.

5. La actuación inspectora se ajustará a las pres-
cripciones establecidas legalmente en Leyes y Reglamen-
tos.

Artículo 37. Procedimiento de vigilancia y amonesta-
ción.

La detección por parte de la Inspección de Consumo
de acciones u omisiones que no causan un perjuicio
directo a los consumidores o usuarios, que suponen sim-
ples irregularidades subsanables a requerimiento de la
inspección, podrán dar lugar a la apertura de un pro-
cedimiento de vigilancia y, eventualmente, a una amo-
nestación al responsable de las mismas.

Artículo 38. Del personal inspector.

Los Inspectores de Consumo tendrán carácter de
autoridad en el ejercicio de sus funciones. Para el
desarrollo de su actuación inspectora podrán solicitar
la ayuda que resulte precisa de cualquier otra autoridad
o de sus agentes, que deberán prestársela.

Artículo 39. Valor probatorio de los hechos recogidos
en acta de la Inspección de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137
de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los hechos constatados por los Inspectores de
Consumo que se realicen en acta, tendrán valor pro-
batorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de
los respectivos derechos e intereses puedan señalar o
aportar los propios administrados.

Artículo 40. Obligaciones de los ciudadanos respecto
del control y de la inspección.

1. Las personas físicas y jurídicas titulares de los
establecimientos, sus representantes o personas a cargo
del establecimiento en el momento de la inspección
están obligadas a:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspección, y
acceso a las dependencias del establecimiento, incluso
fuera del horario de apertura, cuando sea necesario para
el control de la actividad desarrollada.

b) Suministrar toda clase de información sobre ins-
talaciones, productos o servicios, así como las autori-
zaciones, permisos y licencias necesarios para el ejercicio
de la actividad, permitiendo que el personal inspector
compruebe directamente los datos aportados.

c) Tener a disposición de la Inspección la documen-
tación que sirva de justificación de las transacciones
efectuadas, tales como los contratos, facturas, albaranes
y demás documentos exigidos legalmente, así como
aquéllos que sean necesarios para determinar las res-
ponsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción
de la documentación citada en los puntos anteriores.

e) Permitir que se practique la toma de muestras
o que se efectúe cualquier otro tipo de control o ensayo
sobre los productos y bienes en cualquier fase de ela-
boración, envasado o comercialización.
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2. Las personas físicas o jurídicas y, en su caso,
sus representantes, titulares de empresas intervinientes
en la fabricación, comercialización y venta de bienes
o prestación de servicios, están obligadas a informar
o presentar la documentación que les sea requerida por
los órganos competentes en materia de consumo, a efec-
tos del control de productos y servicios.

3. Será obligatoria la comparecencia de los ciuda-
danos en las oficinas públicas en los términos previstos
en el artículo 27 i).

Artículo 41. Formación y recursos de la inspección.

Las diversas Administraciones Públicas de las islas
Baleares con competencias en la materia deberán velar
para que la dotación de recursos de la inspección sea
la adecuada a la función a realizar y, en especial, para
la formación continuada del personal inspector.

Artículo 42. Laboratorios de consumo.

El Gobierno de las islas Baleares establecerá regla-
mentariamente el procedimiento de registro y acredi-
tación de los laboratorios habilitados para la realización
de pruebas periciales analíticas de los productos de uso
y consumo.

CAPÍTULO VI

De las medidas cautelares y preventivas

Artículo 43. Medidas cautelares y preventivas.

La autoridad competente adoptará las medidas cau-
telares o preventivas que se consideren oportunas en
aquellos supuestos en que existan claros indicios de vul-
neración de los derechos reconocidos a los consumi-
dores; y, en todo caso, en los siguientes supuestos:

a) Cuando existan claros indicios de riesgo para la
salud y seguridad de los consumidores y usuarios.

b) Cuando se vulneren de forma generalizada los
legítimos intereses económicos y sociales de los con-
sumidores y usuarios.

c) Cuando se comercialicen productos carentes de
etiquetado obligatorio o éste figure en una lengua no
oficial en la Comunidad Autónoma.

Artículo 44. Tipos de medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares podrán consistir en:

a) La inmovilización de productos.
b) La retirada del mercado de productos.
c) La suspensión de funcionamiento de un elemento

del establecimiento o servicio.
d) El cierre de un establecimiento o la paralización

de una actividad.
e) La información pública en la forma reglamenta-

riamente establecida.

2. Las medidas cautelares y preventivas deberán ser
proporcionadas a la irregularidad detectada y mantener-
se el tiempo estrictamente necesario para la realización
de los oportunos controles y verificaciones en los centros
cualificados para ello, o el tiempo que los interesados
inviertan en la subsanación del problema o completa
eliminación del riesgo, lo que habrá de ser convenien-
temente verificado por la autoridad que ordenó la me-
dida.

Artículo 45. Procedimiento de actuación.

De adoptarse estas medidas antes de la iniciación
del procedimiento sancionador, en el acto de notificación
de las mismas se fijará un plazo máximo de audiencia
al interesado de cinco días hábiles, debiendo dictar reso-
lución sobre las medidas adoptadas, la autoridad com-
petente, en el término de diez días hábiles.

Artículo 46. Sistema de intercambio de información.

Si el riesgo sobrepasara el ámbito de las islas Balea-
res, la autoridad competente lo pondrá en conocimiento
de la Administración General del Estado y del resto de
las Administraciones cuyos territorios se podrían ver
afectados mediante las vías y procedimientos estable-
cidos.

TÍTULO IV

De la potestad sancionadora

Artículo 47. Atribución de la potestad sancionadora.

1. Corresponde a las Administraciones Públicas de
la Comunidad Autónoma la potestad sancionadora en
materia de consumo, ejerciéndose por los órganos admi-
nistrativos de la misma que la tengan atribuida.

2. Las infracciones en materia de consumo come-
tidas en el ámbito territorial de las islas Baleares serán
sancionadas, previa tramitación del correspondiente pro-
cedimiento sancionador.

Artículo 48. Tipificación de infracciones.

Se consideran infracciones en materia de defensa de
los consumidores y usuarios:

1. El incumplimiento de los requisitos, condiciones,
obligaciones o prohibiciones de carácter sanitario.

2. Las acciones u omisiones que produzcan o pue-
dan producir riesgo o daño efectivo para la salud de
los consumidores o usuarios, ya sea de forma consciente
o deliberada, ya por incurrir en negligencia o abandono
de las precauciones exigibles en la actividad, servicio
o instalaciones de que se trate.

3. La inclusión en los contratos de adhesión o en
documentos anexos, de cláusulas que excluyan los dere-
chos reconocidos a los consumidores en las Leyes o
que resulten manifiestamente abusivas para éstos o con-
trarias a la buena fe.

4. La utilización de cualquier método de venta que
limite la libertad de elección de los consumidores o que
condicione la decisión de compra de éstos mediante
técnicas de venta agresivas.

5. El fraude en la calidad o cantidad de bienes, servi-
cios o suministros, por adición, sustracción o sustitución
de cualquier sustancia o elemento; y la adulteración de
éstos por alteración de su composición o calidad, ya
sea de modo negligente o intencionado.

6. El fraude, engaño o incumplimiento en la oferta,
promoción y publicidad de productos, servicios o acti-
vidades destinados a los consumidores y usuarios.

7. El incumplimiento de las condiciones que corres-
ponden a la naturaleza, garantía, acuerdo o reparación
de los bienes de consumo duradero; y, en general, cual-
quier situación que induzca a engaño o confusión al
consumidor o usuario o que enmascare la verdadera
naturaleza del bien, servicio o suministro ofertados, así
como la exigencia del pago de mercancías o servicios
no solicitados.
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8. La negativa injustificada a satisfacer las deman-
das del consumidor o usuario producidas de buena fe
o conforme al uso establecido, así como cualquier situa-
ción de discriminación respecto de las referidas deman-
das.

9. El incumplimiento de las normas reguladoras de
precios; la imposición injustificada de condiciones o pres-
taciones accesorias no solicitadas o de cantidades míni-
mas; y, en general, cualquier tipo de actuación que
suponga un incremento abusivo de los precios o már-
genes comerciales o un desequilibrio entre las contra-
prestaciones del contrato.

10. El incumplimiento de las normas que exigen el
registro de establecimientos, productos o servicios, la
normalización o tipificación de éstos, el etiquetado, enva-
sado y la publicidad de bienes, servicios y suministros,
y sus precios.

11. El incumplimiento de las disposiciones sobre
seguridad de bienes, productos, servicios y suministros,
en cuanto afecten o puedan suponer un riesgo para el
consumidor o usuario.

12. La represalia, coacción, presión o desconside-
ración ejercida sobre los funcionarios para influir en la
actuación inspectora.

13. La obstrucción o negativa a facilitar las funcio-
nes de inspección, vigilancia o información, así como
a suministrar datos a los inspectores, y, en especial la
negativa encaminada a evitar las tomas de muestras
o a hacer ineficaz la inspección.

14. El incumplimiento de los requerimientos efec-
tuados por los órganos administrativos, encaminados al
esclarecimiento de los hechos y de las responsabilidades
susceptibles de sanción.

15. El incumplimiento de las medidas cautelares y
preventivas adoptadas por la autoridad competente y
cualquier conducta tendente a ocultar, hacer desapa-
recer o manipular las mercancías intervenidas.

16. El incumplimiento de las condiciones estable-
cidas para la defensa de los consumidores y usuarios
en las normas reguladoras de las ventas fuera del esta-
blecimiento comercial, ventas ambulantes y domiciliarias
y ventas a distancia, y el incumplimiento de los requisitos,
obligaciones y prohibiciones regulados en la normativa
de ventas en general, para la protección de los con-
sumidores y usuarios.

17. El incumplimiento de los requisitos, obligacio-
nes o prohibiciones expresamente establecidos en la nor-
mativa en materia de defensa de los consumidores y
usuarios, y disposiciones complementarias.

Artículo 49. Responsabilidad de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas
en esta Ley las personas físicas o jurídicas que por acción
u omisión hubieren participado en las mismas.

2. El fabricante, importador, vendedor o suministra-
dor de productos o servicios a los consumidores o usua-
rios, responde del origen, identidad e idoneidad de los
mismos, y de las infracciones comprobadas en ellos.

3. De los productos a granel será responsable el
tenedor de los mismos, sin perjuicio de que se pueda
identificar y probar la responsabilidad del anterior tene-
dor o proveedor.

4. En el supuesto de productos envasados, etique-
tados o cerrados con cierre íntegro, responde la firma
o razón social que figure en la etiqueta, presentación
o publicidad. Podrá eximirse de esa responsabilidad pro-
bando su falsificación o incorrecta manipulación por ter-
ceros, que serán los responsables.

5. Cuando una infracción sea imputada a una per-
sona jurídica podrán ser consideradas responsables tam-

bién las personas físicas que integren sus órganos rec-
tores o de dirección, así como los técnicos responsables
de la elaboración y control.

6. Si en la comisión de la infracción concurren varias
personas, responderán solidariamente de ella.

Artículo 50. Calificación de las infracciones.

1. Las infracciones en materia de consumo se cali-
ficarán de leves, graves o muy graves en función de
la concurrencia de los siguientes criterios:

Daño o riesgo considerable en la salud o seguridad
de los consumidores o usuarios.

Lesión considerable de los intereses económicos de
los consumidores y usuarios.

Cuantía desproporcionada del beneficio ilícito obte-
nido, en relación con el valor del bien, servicio o sumi-
nistro.

Gravedad de la alteración sanitaria producida.
Negligencia grave o dolo.
Generalización de la infracción, en cuanto al número

de destinatarios afectados por la misma.
Posición de predominio del infractor en el mercado

o en cualquier otro ámbito que sea de su aplicación.
Que afecte directamente a un colectivo especialmen-

te protegido.

2. Se calificarán de leves las infracciones que incum-
plan los tipos contemplados en el artículo 48, cuando
no concurra ninguno de los criterios agravantes men-
cionados.

3. Serán calificadas graves las conductas tipificadas
en artículo 48, en las que concurra al menos uno de
los criterios agravantes anteriores.

4. Serán infracciones muy graves las conductas tipi-
ficadas en el artículo 48, en las que se den dos o más
criterios agravantes.

Artículo 51. Cuantía de las sanciones de multa.

Por la comisión de infracciones en materia de defensa
del consumidor se podrán imponer las siguientes san-
ciones:

a) Multa de hasta 500.000 pesetas en caso de
infracciones leves.

b) Multa comprendida entre las 500.001 y los
2.500.000 pesetas para las faltas graves.

c) Multa comprendida entre los 2.500.001 y los
100.000.000 de pesetas para las faltas muy graves,
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quín-
tuplo del valor de los productos o servicios objeto de
la infracción.

Artículo 52. Criterios de gradación de las sanciones.

Una vez calificadas las infracciones como leves, gra-
ves o muy graves, se graduarán las sanciones en grado
mínimo, medio o máximo. En la gradación de las san-
ciones deberán observarse los siguientes criterios:

1. Agravantes:

a) Existencia de intencionalidad o reiteración en la
conducta infractora.

b) La naturaleza de los perjuicios causados a los
consumidores y usuarios.

c) Reincidencia, por comisión en el plazo de un año
de más de una infracción de la misma naturaleza cuando
así haya sido declarado por resolución firme.

d) Amonestación previa.
e) Volumen de ventas o de prestación de servicios.
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f) Que afecte a bienes de uso común o de primera
necesidad.

2. Atenuantes:

a) La subsanación posterior de los hechos, siempre
que se realice antes de dictarse resolución del proce-
dimiento sancionador.

b) La reparación efectiva del daño causado al usua-
rio o consumidor.

Artículo 53. Principios de proporcionalidad y efectivi-
dad de las sanciones.

La imposición de las sanciones pecuniarias se hará
de manera que la comisión de las infracciones no resulte
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento
de las normas infringidas, siempre con respeto al prin-
cipio de proporcionalidad, guardándose la debida ade-
cuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la
infracción y la sanción a imponer.

Artículo 54. Otras sanciones.

1. La autoridad a la que corresponda resolver el
expediente podrá acordar, previa propuesta del instruc-
tor y como sanción, el decomiso de la mercancía adul-
terada, falsificada, fraudulenta o no identificada y de
aquella que pueda suponer un riesgo para el consumidor,
siendo el infractor quien pague los gastos que originen
las operaciones de intervención, depósito, comiso y des-
trucción de la mercancía.

2. Por razones de ejemplaridad y siempre que con-
curra alguna de las circunstancias de riesgo o daño efec-
tivo para la salud o seguridad de los consumidores y
usuarios o menoscabo en sus intereses económicos, rein-
cidencia en infracciones graves o muy graves, o acre-
ditada intencionalidad en la comisión de las infracciones,
la autoridad que adopte la resolución del procedimiento
sancionador podrá acordar que se dé publicidad de las
sanciones impuestas, acompañadas del nombre de la
empresa y personas naturales o jurídicas responsables,
con expresa indicación de las infracciones cometidas.
Dichos datos se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» y en el «Bo-
letín Oficial del Estado», si la empresa infractora es de
ámbito estatal o internacional, y en los medios de comu-
nicación que se consideren oportunos.

3. También se podrá imponer como sanción el pago
de los análisis necesarios para comprobar la infracción
investigada, a la empresa responsable de la misma.

4. Además podrá procederse al cierre temporal del
establecimiento, instalación o servicio donde se cometió
la infracción, por el plazo máximo de cinco años, en
aquellos casos en los que se cometa una falta muy grave.

5. En las infracciones en materia de publicidad, el
órgano competente para sancionar exigirá al infractor,
de oficio o a instancia de las organizaciones de con-
sumidores y usuarios, la publicación a sus expensas de
un comunicado en el que se rectifique la publicidad efec-
tuada, que deberá realizarse en las mismas o similares
condiciones en que se produjo la actuación sancionada.

Artículo 55. Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones en materia de defensa del con-
sumidor prescriben a los cinco años. El plazo de pres-
cripción comienza a contar desde el día de la comisión
de la infracción, y se interrumpe en el momento en que
el procedimiento se dirija contra el presunto infractor.

2. La acción para perseguir las infracciones cadu-
cará cuando, conocida por la Administración competente

para sancionar la existencia de una infracción y fina-
lizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los
hechos o finalizados los análisis iniciales, transcurran seis
meses sin que el órgano competente de aquélla ordene
iniciar el procedimiento sancionador.

3. Las solicitudes de análisis contradictorios y diri-
mentes que fuesen necesarios interrumpirán los plazos
de prescripción de la acción de persecución de la infrac-
ción, o de caducidad del procedimiento ya iniciado, hasta
que se practiquen.

Artículo 56. Conservación de archivos.

1. La documentación de los procedimientos de con-
trol, inspección y reclamaciones en materia de consumo
podrá ser destruida transcurridos cinco años desde la
fecha de su realización o inicio, en el supuesto de que
se trate de procedimientos.

2. En el supuesto de los expedientes sancionadores
y arbitrales, el plazo referido en el apartado anterior será
de diez años.

Artículo 57. Órganos competentes.

Los órganos competentes para iniciar, tramitar y resol-
ver los procedimientos sancionadores en materia de con-
sumo serán los que se determinen reglamentariamente.

TÍTULO V

De las competencias de las Administraciones
Públicas

Artículo 58. Coordinación de las competencias.

1. El Gobierno de las Islas Baleares dirige la política
de defensa de los consumidores y usuarios, ejerce la
potestad reglamentaria en la materia y coordina la actua-
ción de los Consejos Insulares y de las demás entidades
locales en la consecución de los objetivos fijados en
esta Ley.

2. A efectos de coordinación de la actuación de
las diversas Administraciones Públicas se establecerán
acuerdos entre las mismas, que permitan rentabilizar los
recursos humanos y materiales de que dispongan y hacer
efectivo y eficaz el control del cumplimiento de la nor-
mativa vigente.

3. La Dirección General de Consumo de la Conse-
jería de Sanidad y Consumo del Gobierno de las Islas
Baleares será la encargada de la coordinación de los
distintos departamentos del Gobierno con competencias
concurrentes, respecto de la política de defensa de los
consumidores y usuarios que se establezca por éste.

4. Reglamentariamente se establecerá una Comi-
sión de Coordinación en materia de consumo en la que
estarán representadas todas las Consejerías que puedan
tener competencia en materia de consumo y defensa
del consumidor y usuario.

Artículo 59. Atribución de competencias

1. Corresponde a las diversas Consejerías del
Gobierno de las Islas Baleares con competencia sectorial
en materia de consumo, la ejecución de la presente Ley
y de las normas que la desarrollan, y la realización de
las actuaciones con sujeción a los principios que la
inspiran.

2. Las Corporaciones Locales podrán ejercer con-
currentemente con las Consejerías del Gobierno de las
Islas Baleares competencias en materia de defensa del
consumidor y usuario, en los términos establecidos en
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la presente Ley, y la legislación general y específica en
la materia. El ejercicio de las competencias tendrá que
ser regulado mediante el correspondiente Reglamento
u Ordenanza.

3. En todo caso, las Corporaciones Locales son com-
petentes en materia de defensa del consumidor y usuario
respecto de las ventas ambulantes y mercados perma-
nentes o temporales que se realicen en el municipio.

Artículo 60. Colaboración interadministrativa.

1. Las Administraciones Públicas competentes en
materia de defensa de los consumidores y usuarios ajus-
tarán su actuación a los principios de colaboración, coo-
peración y lealtad institucional, de acuerdo con las reglas
generales de las relaciones interadministrativas.

2. Los Consejos Insulares y los Ayuntamientos pro-
porcionarán a la Administración de la Comunidad Autó-
noma la información necesaria para el ejercicio de sus
competencias.

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá esta-
blecer la colaboración de las Corporaciones Locales en
campañas concretas de control de productos o servicios.

4. Cuando no resulte posible asumir el control esta-
blecido en los apartados anteriores, los Ayuntamientos
podrán solicitar el apoyo de los Consejos Insulares, en
los términos establecidos en las normas que los regulan,
y, en su defecto, el de los órganos del Gobierno de las
Islas Baleares.

Artículo 61. Plan de objetivos.

1. El Gobierno de las Islas Baleares, oídas las Con-
sejerías con competencias en materia de consumo, apro-
bará anualmente un plan de objetivos que establecerá
las prioridades de la acción pública en la consecución
de los objetivos fijados en esta Ley.

2. Las determinaciones del plan tendrán carácter
prioritario para las Administraciones actuantes en rela-
ción a la concesión de subvenciones y la financiación
de proyectos.

3. Anualmente el Gobierno de las Islas Baleares
remitirá al Parlamento una memoria sobre la aplicación
del plan.

Disposición adicional primera.

En todo lo no previsto en la presente Ley y normas
que la desarrollen o complementen será de aplicación
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios.

Disposición adicional segunda.

Se autoriza al Gobierno de las Islas Baleares para
dictar las normas reglamentarias de desarrollo de la pre-
sente Ley.

Disposición transitoria primera.

Mientras no se apruebe un Reglamento específico
de procedimiento sancionador en materia de consumo,
será de aplicación el general de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares.

Disposición transitoria segunda.

Hasta tanto no se produzca el necesario desarrollo
reglamentario, serán de aplicación en esta Comunidad
Autónoma los Reglamentos estatales en la materia, en
especial el Real Decreto 1945/1983, de infracciones
y sanciones en materia de defensa de los consumidores,
así como la normativa autonómica al respecto.

Disposición transitoria tercera.

Las hojas de reclamaciones serán exigidas obligato-
riamente a todos aquellos comercios, servicios y acti-
vidades profesionales que a la entrada en vigor de la
presente Ley ya estaban obligados a disponer de ellas.
En tanto no se apruebe el modelo único, se mantendrán
los modelos vigentes. El nuevo modelo se implantará
progresivamente, de acuerdo con un calendario fijado
reglamentariamente.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al mes siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden
esta Ley y que los Tribunales y las autoridades a los
que correspondan la hagan guardar.

Palma de Mallorca, 10 de marzo de 1998.

FRANCISCO FIOL AMENGUAL,
Consejero de Sanidad y Consumo

JAIME MATAS PALOU,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares» número 37, de 17 de marzo de 1998)

10998 LEY 2/1998, de 13 de marzo, de Ordenación
de Emergencias, en las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro-
mulgar la siguiente Ley de Ordenación de Emergencias
en las Illes Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución Española, en su artículo 9.2, dispone
que corresponde a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del indi-
viduo y de los grupos en los que se integra sean reales
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o difi-
culten su plenitud y facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural
y social.

Del mismo modo, el Estatuto de Autonomía de las
Illes Balears, en su artículo 9, impone a las instituciones
de autogobierno, en cumplimiento de los fines que les
son propios, promover la libertad, la justicia, la igualdad
y el progreso socioeconómico entre los ciudadanos de
las Illes Balears, como principios de la Constitución, así
como su participación en la vida política, cultural, eco-
nómica y social. Igualmente, inspirarán la función de
poder público en el sentido de consolidar y desarrollar
las características de nacionalidad comunes de los pue-
blos de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y de For-
mentera, así como las peculiaridades de cada una de
ellas, como vínculo de solidaridad entre todas las islas.

Sentados los anteriores principios, un aspecto sus-
tancial en la lucha por la consecución de la libertad efec-
tiva de los individuos y de los grupos en los que se
integran, es el del aseguramiento de su integridad per-


